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ADMINTSTRACIÓÍr¡ 201 5-201 I

"Oden y uno NtJ€vo His¡otio"

Con fundamento en los artículos 38 bis, 47, fracciones l, V y Xlll de la Ley de
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, articulo 3,

fracciones ll y lV, 5, 22, 23, 24, 51 , y tercero transitorio del Reglamento de
Participación Ciudadana del municipio de Jilotlán de los Dolores, Jalisco.

CONVOCATORIA

A la población en general, se les invita a participar en el proceso de conformación
dEI CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓH CIUOEOANA DE.¡ILOTTÁU OE
LOS DOLORES, JALISCO, como órgano garante de la participación ciudadana en
el Municipio, con funciones de gestión y representación vecinal, coadyuvante y
vigilante del Ayuntamiento en la vinculación entre las entidades gubernamentales y
los ciudadanos, de acuerdo a las siguientes:

BASES

Primera: El Consejo Municipal de Participación Ciudadana de Jilotlán de los

Dolores, Jalisco, estará conformado por cinco ciudadanos a quienes se les

denominara como Consejeros Ciudadanos, además contara con un Secretario

Técnico, que será asignado por la autoridad municipal quien tendrá únicamente

derecho a voz, no así a voto en las decisiones del Consejo Municipal.

segunda: Por cada consejero ciudadano prop¡etario se designara a un suplente,

los cuales podrán participar en las sesiones del consejo en caso de ausencia de los

titulares.

Tercera: Los Conse.jeros Ciudadanos que resulten electos con motivo del

procedimiento de conformación iniciado con la presente convocatoria tendrán una

duración de tres años a partir de su fecha de designación y toma de protesta.

cuarta: Para la renovación de los consejeros ciudadanos se realizara de manera

escalonada, Para tal efecto:

a) Las consejerías propietarias y suplentes se clasificaran como A y B' sin que por

eilo se pueda-entender que gozan de distintas facultades o atribuciones;
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b) Las consejerías propietarias y suplentes A se renovaran en el mes de Julio del
año 2019;

c) Las consejerías propietarias y suplentes B se renovaran en el mes de Julio del
año 2020;

d) Para la clasificación de las consejerías propietarias y suplentes, los aspirantes
electos en primer término quedaran como Consejeros Ciudadanos A y los
posteriores se clasificaran como Consejeros Ciudadanos B;

Quinta: Los aspirantes a Consejeros Ciudadanos, deberá reunir los siguientes
requisitos:

a) Los ciudadanos que tengan su domicilio en Municipio de Jilotlán de los Dolores,
Jalisco, o tenga negocios dentro del mismo;

b) Ser mayor de edad;

c) Estar en pleno goce de sus derechos políticos;

d) No contar con antecedentes penales;

e) Gozar de buena reputación dentro de su comunidad, Barrio o sector de que se
trate;

f) No tener ningún cargo dentro del H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores;

g) No ser miembro directivo de algún part¡do polit¡co;

f) No ocupar ningún cargo de elección popular; y

h) Que manifieste su interés a ser parte de los organismos sociales a través de una

solicitud y una carta de intención dirigida al Ayuntamiento Municipal.
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Sexta: Los formatos de solicitud de registro y carta de intención estarán a

disposición de los interesados en la oficina de la secretaria General del

Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores y en el portal de Gobierno municipal:

http://www.jilotlan.com

séptima: Los aspirantes a consejeros ciudadanos deberán presentar la solicitud

de registro en la oficina de la secretaría General del Municipio de Jilotlán de los

Dolorás, citada en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro Jilotlán de los Dolores,

entre los dias 1 1, 12 y 13 de Julio del año 2017 , en un horario de 8:30 a 16:00

horas, por lo que se habilitan días y horas inhábiles para tales efectos'

Polocio Municipot s/n Cot' Cenlrc' Jitotlón de tos Dotorcs' Jolisco

: c.p.49950 Tet. t¿z¿l iz ¿d ,20,574 OO 25,574 00 óó ext. o presidencio@¡ilotton.gob.mx

r
\l

L. ADM!NTSTRACTÓN 201 5-201 8l(.t

I



lamienlo de Jilollán de los Dolores Jal.ll.ll
"Oden y uno NLI€vd H,stotk "

Octava: La presente convocatoria cierra el día 13 de julio del 2017 a las 16: 00
horas.

Novena: La presente convocatoria se publ¡cara de la siguiente manera:

1.- El portal de lnternet del Gobierno Municipal (http /iwww.jilotlan com);

2.- En redes sociales (Facebook);

3.- Radio Municipal; y

4.- Perifoneo.

Décima: Los asp¡rantes a Consejeros C¡udadanos ¡nteresados a conformar parte
del Consejo, deberán presentarse a la Sesión de lnstalación del Consejo
Municipal de Participación Ciudadana de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, que se
llevara a cabo en la Sala de Cabildo, ubicada en la planta alta, de la Presidencia
Municipal, el dia 14 de Julio del año 2017, a las l1:00 horas.

Décima Primera: Lo no previsto en la presente Convocatoria se estará, por esta
ocasión, a lo que acuerde el presidente municipal responsable de hacer la
publicación de esta convocatoria.

Así lo resolv¡ó y firma el Presidente Municipal del Ayuntam¡ento de Jilotlán
de los Dolores, Jalisco, C. Juan Carlos Andrade Magaña.

A TENTAMENTE
Jilotlán de los Dolores, Jalisco a 11 de julio de 2017.

"2017, año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Jalisco y del Natalicio de Juan Rulfo"

C. JUAN C AND

Presidente Municipal del Ayuntamiento de J , Jalisco
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Convocator¡a para el consejo Municipal
de Participácion C¡udadana
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Gobierno de Jilotlán agregó 3 fotos
nuevas de 1 1 de julio a las 13.50.

A la población en general. Se les invita a
participar en el proceso de conformación del
CONSEJO MUNICIPAL DE PARTIC!PACIÓN
CIUDADANA DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES,
JALISCO, como órgano garante de la
partic¡pación ciudadana en el mun¡c¡pio, con
función y representación vecinal, coadyuvante
y vigilante del Ayuntamiento en la vinculación
entre las entidades gubernamentales y los
ciudadanos, de acuerdo a las sigu¡entes:
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